
  

_Guayaquil, 06 de octubre del 2016. 

Señor 

_MOHIT MANWANI 
De mi consideración 

Cúmpleme manifestarle que en el acto constitutivo de la compañía 

IMPORTADORA SJN S. A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como PRESIDENTE de la Compañiía, por un periodo de cinco años y con las 

facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía IMPORTADORA SJN S.A, consta en la 

escritura pública que autorizó el Notario SEPTUAGEÉSIMO PRIMERO de Guayaquil, 

Abogada Lorena Lizano Bajaña, el 05 de Octubre del 2016. 

Atentamente. 

JOSÉ RENÁN QUIÑONEZ BENÍTEZ 

Accionista fundador. 

C. C. 0911022192 

RAZÓN: Acepto el cargo de presidente para el que he sido asignado, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil 06 de Octubre del 2016 

MOHIÍ MANWANI 

PASS: 23635585
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del / 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

rí 

Con fecha catorce de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: IMPORTADORA SJN S.A., de fojas 46.925 a : 
46.938, Registro Mercantil número 4,124, 2, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
IMPORTADORA SJN S.A., a favor de MOHIT MANWANI, de fojas_ 
45.845 a 45.848, Registro de Nombramientos número 12,313.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía IMPORTADORA SJN S. A., a favor de JOSE 
RENAN QUIÑONEZ BENITEZ, de fojas 45. 849 a 45. 852, Registro de 
Nombramientos número 12.314.- 
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Guayaquil, 18 de octubre de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el C 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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